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Año LIX. Martes 15 de Noviembre de 1892.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regento do dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los seBores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESUMIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 Noviembre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

WSIDEKCIA DBL COTSBJO DE.
REAL DECRETO

En til expediente y autos de ^competencia pro
movida entre el Gobernador ci/il de la provincia 
de Cuenca y el Juez de instrucción de Tarancón, 
de los cuales resulta:

Que con fecha 12 de Septiembre próximo pasa
do se presentó al Juzgado de instrucción de Ta
rancón una querella criminal por el Procurador 
D. Trinidad González Teruel, á nombre de D. Gre
gorio Domínguez Saíazar y otros Concejales sus
pensos del Ayuntamiento de la misma villa, con
tra D. José Antonio de Parada y otros, acusándo
los .de haber cometido el delito de prolongación de 
funciones en los cargos de Concejales interinos que 
venían desempeñando.

En la querella se afirmaba que los querellantes 
habían sido suspendidos en el ejercicio de sus car

gos de Concejales en 23 de Diciembre de 1890, 
constituyéndose interinamente, conforme á la ley, 
la Corporación municipal; que del expediente ins
truido, y por virtud del cual fueron suspensos de 
sus cargos, sacó tanto de culpa la Autoridad supe
rior gubernativa de la provincia, remitiéndolo al 
Juzgado, quien instruyó la causa criminal corres
pondiente, declarando en ella procesados á los di
chos Concejales suspensos por supuesto delito de 
malversación de fondos públicos, y terminó por 
auto de sobreseimiento provisional, dictado por la 
Audiencia de lo criminal de Cuenca; que á las do
ce de la mañana del día 9 de Mayo del presente 
año, los querellantes se habían personado en las 
Casas Consistoriales de la expresada villa, acom
pañados del Notario de la misma y su distrito, re
quiriendo en persona al Alcalde y demás Conceja
les interinos á los efectos de que cesaran en los 
cargos que venían desempeñando y reintegraran 
en los mismos á los recurrentes, á quienes de de
recho pertenecían, toda vez que la causa á que ha
bían estado sometidos se había sobreseído; que los 
Concejales interinos, lejos de dar cumplimiento á 
Jo que terminantemente preceptúa la ley para es
tos casos, se negaron á acceder al requerimiento, 
manifestando que sólo en virtud de orden del Go
bernador dejarían los puestos para los que habían 
sido nombrados. Acompañando á la querella se 
presentó el testimonio de un acta notorial, en la 
que constaba el requerimiento hecho por los Con
cejales suspensos y la negativa de los interinos á 
reintegrarles en sus cargos:

Que admitida la querella de que queda hecha 
i mención, se instruyó el correspondiente sumario 
! por el Juzgado de Tarancón, y hallándose psach-
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cando las diligencias que estimaba oportunas en 
averiguación y esclarecimiento de los hechos de
nunciados, fue requerido de inhibición dicho Juz
gado por el Gobernador civil de la próviucia de 
Cuenca, á instancia de D. Leopoldo Rubio y Para
da y demás Concejales contra quienes se dirija la 
querella; y oída la Comisión provincial, fundándo
se la Autoridad administrativa en que siendo de la 
exclusiva competencia de los Gobernadores cuan
to se relaciona con el nombramiento de Concejales 
interinos y reposición en sus cargos de los propieta
rios cuando proceda, por estar éstos bajo su auto
ridad y dirección administrativa, los hechos á que 
se contraía la querella presentada por los Conceja
les propietarios contra los interinos implicaba la 
existencia de una cuestión previa que había de re
solverse por la Autoridad administrativa, determi
nando si el actual Ayuntamiento se atuvo ó no á 
las disposiciones vigentes al no reponer en sus car
gos á los que con este fin les requirieron. El Go
bernador citaba el párrafo segundo del art. 46, el 
párrafo primero del art. 179 y el párrafo primero 
del art. 199 de la ley Municipal; el párrafo prime
ro del art. 22 de la ley Provincial y el art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su 
competencia, alegando: que el primer caso do ex
cepción que establece el art. 3. del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1877, para que los Gober
nadores puedan suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales, no era aplicable á la 
cuestión presente, porque no existía disposición 
legal que facultara á los Gobernadores, ni á nin
gún otro funcionario administrativo, para enten
der de los actos que realicen los Concejales interi
nos, y que puedan revestir los caracteres del delito 
de prolongación de funciones públicas, previsto y 
penado por el Código penal, siendo, por tanto, de 
la exclusiva competencia de la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de este hecho, como de todas las 
causas criminales que no se hallen comprendidas 
en alguno de los casos de excepción que las leyes 
determinan; que tampoco existía cuestión previa 
que resolver, puesto que el alcance y transcenden
cia legal del presente proceso se reducía á averi
guar si los Concejales interinos tuvieron ó no dere
cho para continuar en sus puestos, dados los tér
minos en que fueron requeridos por los suspensos, 
y los mandatos ú órdenes que pudieran tener de 
su superior jerárquico, cuestiones todas que podían 
y debían ser apreciadas y resueltas por la Autori
dad judicial, sin necesidad de que por la adminis
trativa se hubiera de decidir nada previamente y 
como esencial al hecho que se perseguía. El Juez 
citaba, además del art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, el art. 10 de la ley de En
juiciamiento criminal y el 269 de la ley orgánica 
del Poder judicial:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, remitiéndose los au
tos y el expediente á la Presidencia del Consejo de 
Ministros, y, por Real orden comunicada por la 
misma Presidencia, fueron enviados á este Conse
jo, y su Sección de Estado y Gracia y Justicia, 
como ponente, resolvió pedir varios antecedentes, 
y así efectuado, y unidos á los autos, se remitieron

nuevamente al Consejo, por Real orden de 11 de 
Mayo último, resultando de todo lo expuesto el 
presente confiicto, que ha seguido sus trámites: "

Visto el art. 194 de la ley Municipal, que dis
pone que los Alcaldes y Regidores que por senten
cia ejecutoriada fuesen absueltos, volverán á ocu
par sus cargos si durante el procedimiento no les 
hubiese correspondido cesar:

Considerando:
1 .° Qué el hecho que ha dado lugar á la pre

sente contienda jurisdiccional, consiste en haberse 
negado los Concejales interinos de Tarancón á.dar 
posesión á los suspensos, después de ser requeri
dos al efecto, una vez recaído sobreseimiento 
en una de las causas contra ellos instruidas, 
pero cuando todavía existía otra en estado de 
sumario sobre falsedad, según manifestó el Juez 
de instrucción en un telegrama dirigido al Go
bernador civil de la provincia, y ha confirmado 
después en el informe que sobre el particular se lo 
ha pedido.

2 .° Que siendo esto así, y existiendo en trami
tación otra causa, no podían ser repuestos en sus 
cargos los Concejales suspensos, ni han incurrido 
en responsabilidad los interinos, por negarse á dar
les posesión de los mismos.

3 .° Que según las disposiciones de la ley Muni
cipal, corresponde á los Gobernadores la suspensión 
de los Regidores en los casos y con las limitaciones 
que la misma señala, sin que tengan derecho los 
suspensos, y contra quienes se hubiera formado 
causa, á pedir su reposición, hasta tanto que se 
haya dictado auto de sobreseimiento ó hayan sido 
absueltos, lo que no ha ocurrido en el caso presente, 
siendo por lo tanto, uno de los en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores promover contien
das de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por la mayo
ría del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 1). Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en el Real Alcázar de Sevilla á treinta y 
uno de Octubre de mil>QchocÍ6ntos noventa y dos. 
—María Cristina.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta 3 Noviembre 1892.)

HINISTBIllO ÜE LA fiOBEIlMACIOM.
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de G obernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Aral- 
sequillo, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
7 del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
comunicada por el Ministerio del dign) cargo de 
V. E., la Sección ha examinado el expediente re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento de A^al- 
sequillo, decretada en 21 de Agosto último por el 
Gobernador civil de Córdoba, en vista del resulta
do de la visita de inspección que á instancia de



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 771

varios vecinos del mismo giró al citado Municipio 
un Delegado nombrado por la Comisión provincial.

De la citada visita de inspección resultan, entre 
otros cargos, que la caja contenía 66 céntimos en 
efectivo metálico, dos cargaremes y un libramien
to del ejercicio de 1890-91, y varios recibos parti- 

' otilares y simples de empleados municipales y 
otros servicios por cuenta de sus haberes, sin que 
se hallen formalizados, ni por lo tanto traducidos 
en libramiento, como dispone la ley, para la vali- 
de^de los pagos; que no se llevan libros de caja 
ni de intervención; que el archivo carece de segu
ridad, estando los documentos diseminados y con
fundidos entre sí; que los libros de actas carecen 

I de casi todas las formalidades debidas, hallándo
se éstas extendidas en papel simple, sin foliar, 
sellar ni rubricar; que el Ayuntamiento no acuer
da la distribución mensual de fondos ni dis
pone la publicación de sus acuerdos en el Bo
letín oficial; que el Alcalde deja incumplidos 
los acuerdos tomados por la Corporación; que 
la misma, en sesión del 9 de Junio último, acor

, dó varias transferencias de los créditos del pre
supuesto sin instruir el oportuno expediente jus
tificativo de la necesidad, sin someterlas á la 
aprobación de la Junta municipal, ni por lo tanto, 
á la superior sanción del Gobierno; que la asisten
cia médico farmacéutica y la beneficencia munici
pal viene facilitándose al capricho de la Alcaldía; 
(fue no se encuentran en el archivo libros de actas 
de la Junta local de primera enseñanza ni déla 
pericial, ignorando el Alcalde si se llevan ó no 
por la Secretaría; que tampoco radica en el archi
vo el padrón vecinal rectificado últimamente, ase
gurando los señores presentes que no ha tenido 
lugar la citada rectificación; que no radican en el 
Archivo ninguno de los libros de la intervención 
de los fondos municipales del último ejercicio ni 
del corriente, los de arqueos, ni ninguno de los 
que exige el nuevo sistema de contabilidad; que 
carecen del número de orden y algunas firmas los 
cargaremes y cartas de pago que presentó el de
positario; que no se forman los balances mensua
les ni cuentas trimestrales del movimiento de fon
dos; que no se encuentran en el archivo los presu
puestos de los últimos años, ni se ha formado el 
Ultimo adicional; que el ordinario para el corrien- 
1-e año aparece aprobado por la Junta municipal 
cu 25 de Junio último, y en la fecha de la visita 
(13 de Julio próximo pasado), parece no se había 
Emitido al Gobernador de la provincia; que no se 
llevan libros de inventarios, balances ni de provi
dencias administrativas.

El Diputado provincial que, como Delegado, 
giró la visita, propone á la Comisión en su Memo- 
ha como medida procedente para cortar de raíz 
Amaños males, la suspensión inmediata del Ayu*- 
^mionto y la sustitución del mismo por ex Con
ejales de notoria moralidad, ilustración y recti- 
70, á cuyo fin la Comisión debía proponer la 
'fiada medida al Gobernador civil de la provincia, 
^fitoridad á quien confiere esta facultad el art. 189 
de la ley Municipal.

. Aprobada 6sta propuesta por la Comisión pro- 
V^cial y comunicada al Gobernador de la provin- 
^8, esta Autoridad, por providencia de 22 de

Agosto último, resolvió suspender al Alcalde en 
su doble cargo de Alcalde y Concejal, así como 
también á los SrQs. D. Antonio F. Camacho, don 
Ricardo Aranda, D. Escolástico Alcalde, D. José 
Florillo, D. Remigio Moreno, D. Francisco Alcal
de, D. Juan Cerrato Robas y D. Cecilio Aranda 
Barbero, nombrando para sustituirles á igual nú
mero de ex Concejales.

Contra esta providencia del Gobernador, recu
rren en alzada ante V. E. el Alcalde y Concejales 
suspensos, contestando uno por uno los cargos en 
que se fúnda la citada resolución, y protestando 
de la misma, porque el art. 189 de la ley no le da 
atribuciones para decretar la suspensión cuando 
los Concejales no hayan incurrido en ninguno de 
los casos que taxativamente determina el referido 
artículo; pues dado caso que hubieja causa grave 
para ello, opinan que sólo tiene facultades para 
suspender al Alcalde y Tenientes de estos cargos, 
pero nunca del de Concejales.

Ahora bien; la Sección, en primer lugar observa 
que en el expediente de que se trata no se han 
llenado los requisitos exigidos por el reglamento 
de procedimiento administrativo de ese Ministe
rio, una vez que se dió comienzo á la visita de 
inspección sin previa convocatoria de la Corpora
ción municipal, la que tampoco fué reunida al ter
minarse la misma, para oir sus descargos,

También echa de menos en el expediente, apar
te de otras formalidades, la lista nominal de los 
Concejales suspensos é interinos á que se refiere el 
art. 40 del citado reglamento, aprobado por Real 
decreto de 22 de Abril de 1890.

Jja suspensión decretada por el Gobernador de 
la provincia, á propuesta de la Comisión provin
cial, no está tampoco ajustada á los términos de la 
vigente ley Municipal y jurisprudencia estableci
da, entre otras Reales órdenes, en las de 9 de Ju
nio de 1891 y 25 de Enero, 5 de Febrero y 24 de 
Julio del corriente año, puesto que con arreglo á 
las mismas, si los Alcaldes y Tenientes pueden ser 
suspendidos por cualquier causa grave, los Ayun
tamientos y Concejales no pueden serlo, según el 
art. 189, más que cuando incurran en las faltas 
que el mismo taxativamente señala.
, Como el Ayuntamiento de Valsequillo no ha 
incurrido en extralimitación grave, con carácter 
político, ni tampoco, ó al menos del expediente no 
resulta, en desobediencia grave en que haya insis
tido después de haber sido apercibido y multado, 
dos únicos casos en que con arreglo á la ley y ju
risprudencia pueden los Gobernadores suspender á 
los Ayuntamientos;

La Sección opina que procede:
l .° Confirmar la suspensión decretada del Al

calde y Tenientes del Ayuntamiento de Valsequi
llo, sólo en cuanto al desempeño de estos cargos se 
refiere, y mandar instruir el oportuno expediente 
de separación, con arreglo al párrafo primero del 
art. 189 de la ley Municipal.

2 .° Revocar la suspensión decretada délos Con
cejales del Ayuntamiento de que se trata, los cua
les deberán inmediatamente ser repuestos en sus 
cargos.

Y 3." Encargar al Gobernador de Córdoba que' 
instruya los oportunos expedientes pai’a regulari-
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zar la oporbuna Administración municipal del re
ferido pueblo, y que si de los mismos resultare al
gún hecho que pudiera revestir los caracteres de 
delito, lo ponga en conocimiento de los Tribuna
les ordinarios, á los efectos á que hubiere lugar.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Octubre de 1892.—Villaverde."—Sr. Gober
nador civil de Córdoba.

^Gaceta 25 Octubre 1892.)

SECCIÓN CUARTA.

O8LÉ61C1O?¡ DE MGIfflDA DE LA PROM DE ZARAGOZA.
ANUNCIO

El Agente ejecutivo de la segunda zona del par
tido de esta capital D. Juan Jiménez y Montes, 
ha nombrado auxiliar á D. Fernando Moliner, ve
cino de la Puebla de Alfindén.................

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las autoridades municipales y 
judiciales y del público.
' Zaragoza 9 de Noviembre de 1892.—El Delega
do, Juan Dessy.

SECCIÓN QUINTA.
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA 

El Comisario de Guerra, Interventor de subsis
tencias de esta Plaza:
Hace saber: Que el día 22 del mes actual, á las 

once en punto de la mañana, se celebrará público 
concurso en la Factoría de Subsistencias de esta 
capital, con objeto de verificar la compra de hari
na flor, cebada superior, paja de pienso y carbón 
de cok con destino al servicio de la misma, bajo 
las bases y condiciones que en las oficinas de este 
Establecimiento estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve á una de la tarde, de
biendo presentar en dicho acto muestras y precios 
de los mencionados artículos.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1892.—Eduardo 
Bayo.

SECCIÓN SEXTA.
D. Liborio Sena Farjas, Alcalde constitucional del 

pueblo de Alforque:
Hago saber: Que el día 18 de Noviembre corrien

te, á las once de su mañana, y con arreglo al plie
go de condiciones que obra en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se celebrará en las (Jasas Con
sistoriales subasta para el arrendamiento con ven
ta á la exclusiva de las carnes frescas y saladas y 
de los líquidos que hayan de consumirse en este

término municipal durante el año económico mas 
próximo de J.892 á 93, bajo el tipo del Tesoro y 
recargos autorizados. , .

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantos quieran to
mar parte en dicha subasta.

Alforque 10 de Noviembre de 1892.—El Alcal
de, Liborio Sena.

La fragua de este pueblo quedará vacante desde 
el día 30 del actual, la que se proveerá en ul M 
citado bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta 
miento. Los que deseen ser agraciados presentaran 
sus solicitudes al Sr. Alcalde por término de ocho 
días. .

Nombrevilla 13 de Noviembre de 1892.—El A' 
calde, Rafael Lorente.

El encabezamiento gremial obligatorio de líqni' 
dos para el ejercicio de 1892 á 93, se hallará d 
manifiesto en la Secretaría por término de ocho 
días, contados desde el siguiente al de esta fech»- 

Zuera 13 de Noviembre de 1892.—El Aloald0! 
Antonio Ineba.

Por dimisión del que la desempeñaba se ha 
vacante la titular de Farmacéutico de esta viH11’ 
con la dotación anual de 250 pesetas, pagadas p° 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, y 
las igualas con los vecinos pudientes. .

Se admiten solicitudes hasta el día 30 del actúa i 
en cuyo día se proveerá. , 

Arándiga 11 de Noviembre de 1892.- El A 
calde, José Saldaba.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

QI I r
Antiguo Centro general, único y exclusivo en su 
nmlrlculodo y domiciliado en Zaragoza, plaza de #an • 

tón, núm. il, segundo.
A los mozos sorteables de Aragón para el presente reem

plazo, ofrece el seguro antes del sorteode la Península 
y Ultramar en activo á prima fija, por.. ................. l , 

La suerte de Ultramar solamente, A prima fija................ i*-»

LA POSITIVA sji
Esta sociedad, establecida en dicho Centro, recibe inscripcioi1^» 

los mozos sorteables do las tres provincias de Aragón que qu 
asociarse mutuamente.

CUOTAS PARA LA INSCRIPCION
Para redimirse totalmente de la Península y Ultramar. . e#O l1*1* 
Para, redimirse do Ultrámar solamente............................

Depositario: el Banco de España, sucursal de Zaragoza.
Para todo detallo dirigirse ul propietario de dicho Centro de 1 

tas Mariano Alfranca Peralta, jílazn de Run Antón,

IMPRENTA DEL HOSPICIO


